
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
7-04-2008 

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 1 DE ABRIL DE 
2008. 
 
 
2.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE URBANISMO Y PATRIMONIO, 
TRANSPORTE Y PROMOCIÓN INDUSTRIAL. 
 

2.1.- CANCELACIÓN DE LA CARGA REAL CONSISTENTE EN LA AFECCIÓN DE LAS 
PARCELAS RESULTANTES AL PAGO DE LA URBANIZACIÓN Y DEMÁS GASTOS INHERENTES A 
LA REPARCELACIÓN DEL SECTOR SAU-29 “LAS PARADINAS” DE VILLARRODRIGO DE LAS 
REGUERAS Y ROBLEDO DE TORIO. 

 
 
 

3.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE HACIENDA. 
 
3.1.- APROBACIÓN DEL PADRÓN DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2008. 
 
3.2.- APLAZAMIENTO DE PAGO DE TASA POR LICENCIA DE OBRAS E IMPUESTO 

SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS SOLICITADO POR EL SERVICIO 
PÚBLICO ESTATAL DE EMPLEO (INEM) CORRESPONDIENTES A LAS OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE EDIFICACIÓN SITUADA EN LA C/ LA FUENTINA, Nº 26 DE 
NAVATEJERA. 

 
 

4.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
SANIDAD. 

 
4.1.- APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE TOTAL DE 9.918,00 € 

CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACTUACIONES PARA LA “I 
SEMANA CULTURAL 2008” DEL MUNICIPIO DE VILLAQUILAMBRE Y SU ADJUDICACIÓN, 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATO MENOR, A LA EMPRESA EJE PRODUCCIONES 
CULTURALES, S.L. EN DICHO IMPORTE, I.V.A. INCLUIDO, DISPONIENDO O 
COMPROMETIENDO EL GASTO CORRESPONDIENTE. 

 
 4.2.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES AL CONTRATO DE 
ORGANIZACIÓN, ASESORAMIENTO Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES, 
MEDIOAMBIENTALES Y DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PROGRAMADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAQUILAMBRE, MEDIANTE APROBACIÓN DE DIVERSAS FACTURAS NÚMEROS 288, 284, 
328, 327 Y 331, EMITIDAS POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO GUHEKO 
SERVICIOS PARA EL TIEMPO DE OCIO, S.L. POR LOS CONCEPTOS DE: ACTIVIDADES 
CULTURALES INFANTILES DE LOS SÁBADOS,  DIVERSOS TALLERES DE ACTIVIDADES Y 
TALLERES NAVIDEÑOS PARA ADULTOS. 

 
 

5.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE DEPORTES Y JUVENTUD. 
 



 5.1.- RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE 
ORGANIZACIÓN, ASESORAMIENTO Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES, 
MEDIOAMBIENTALES Y DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PROGRAMADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAQUILAMBRE, MEDIANTE APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 08/75, DE FECHA 31 DE 
MARZO DE 2008, POR IMPORTE DE 829,25, I.V.A. INCLUIDO, EMITIDA POR LA EMPRESA 
ADJUDICATARIA DEL CONTRATO GUHEKO SERVICIOS PARA EL TIEMPO DE OCIO, S.L. 
MEDIANTE POR EL CONCEPTO DE RUTA DE SENDERISMO VILLAFELIZ-ROBLEDO (BABIA) EL 
DÍA 8 DE MARZO DE 2008. 

 
 
6.- DACIÓN DE CUENTAS DE DECRETOS DE ALCALDÍA. 
 
 6.1.- DACIÓN DE CUENTAS DEL DECRETO DE ALCALDÍA NÚM. 555/2008; TÍTULO: 
SOBRE LA ACCIÓN DE REPETICIÓN FRENTE AL AYUNTAMIENTO DE LEÓN POR LA 
RESPONSABILIDAD PAGADA POR EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE POR LOS DAÑOS 
SUFRIDOS POR UN PARTICULAR POR EL HUNDIMIENTO DE LA CALLE MÉXICO DE LA 
LOCALIDAD DE NAVATEJERA. 
 
 


